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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			5318

			ANUNCIO por el que se notifica recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Getaria contra la resolución del director general de la Agencia Vasca del Agua, por la que se declara la caducidad del expediente incoado a instancia de Comunidad de usuarios del manantial Iturri Txiki para la concesión del aprovechamiento de 4 l/s del arroyo Malkorbe Alto (manantial Iturri Txiki), sito en el barrio Malkorbe alto del término municipal de Getaria (Gipuzkoa), con destino a las duchas de la playa.

			Expediente: A-G-2011-0234.

			De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y por tener la condición de interesado en el procedimiento, se procede en el trámite de Audiencia, a dar traslado del escrito de recurso de referencia al objeto de que en el plazo de diez (10) días alegue cuanto estime procedente.

			Intentada sin efecto la notificación personal, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el Anexo a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Vitoria-Gasteiz, a 28 de noviembre de 2025.

			El director general de la Agencia Vasca del Agua,

			ASIER LOPEZ ETXEBARRIA.
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